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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

107 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 14 de enero de 2008, por la
que se hace pública la relación de los aspirantes
seleccionados en virtud de las pruebas selec-
tivas para ingresar en el Cuerpo Facultativo
de Técnicos de Grado Medio, Escala de Téc-
nicos Facultativos de Grado Medio (Grupo B),
de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, especialidad Téc-
nico de Prevención, convocadas por Orden
de la Consejería de Presidencia y Justicia de
11 de enero de 2007 (B.O.C. nº 13, de 18.1.07),
y se les oferta puestos de trabajo.

Terminadas las pruebas selectivas para ingresar en
el Cuerpo Facultativo de Técnicos de Grado Medio,
Escala de Técnicos Facultativos de Grado Medio
(Grupo B), de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, especialidad Téc-
nico de Prevención, convocadas por Orden de la
Consejería de Presidencia y Justicia de 11 de enero
de 2007 (B.O.C. nº 13, de 18.1.07), y de acuerdo con
la propuesta formulada por el Tribunal Calificador,
esta Dirección General

R E S U E L V E:

Primero.- Hacer pública la relación de los aspirantes
que han superado las pruebas selectivas, por orden
de puntuación obtenida en el procedimiento selecti-
vo, relacionados a continuación:

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 16 de noviembre de 2007, por el que se somete a información pública el ex-
pediente de calificación territorial nº 321-2007 promovido por Montaña Verde, S.L., pa-
ra la explotación de bovino, en la zona conocida por “Camino Montijos, 14”, municipio
de La Orotava.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 14 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 22 de noviembre de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio ordinario nº 0000803/2006. 

Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 8 de noviembre de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de ejecución nº 0000665/2006.
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Segundo.- En el plazo de veinte días naturales, con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación de la
presente Resolución en el Boletín Oficial de Canarias,
los aspirantes seleccionados aportarán ante la Dirección
General de la Función Pública la siguiente documentación: 

a) Fotocopia autorizada o compulsada del Docu-
mento Nacional de Identidad, o, de no poseer la nacio-
nalidad española, del documento nacional correspondiente
al país del que sean nacionales o de su pasaporte. 

b) Fotocopia autorizada o compulsada del título aca-
démico exigido o certificación académica que acredite
haber realizado todos los estudios necesarios para la ob-
tención del título. 

c) Certificado médico oficial acreditativo del cum-
plimiento del requisito establecido en la base 2.1.A).d)
de la presente convocatoria, sin perjuicio de lo dispues-
to en la base 3. 

d) Declaración jurada de no haber sido separado me-
diante expediente disciplinario del servicio de cualquiera
de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilita-
do para el desempeño de las funciones públicas.

Tercero.- Si dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor, algún aspirante no presentase la indicada
documentación, o del examen de la misma se dedujera
que carece de alguno de los requisitos señalados en la ba-
se segunda de la citada convocatoria, no podrá ser nom-
brado funcionario de carrera y quedarán anuladas sus ac-

tuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que hu-
biera podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial. 

Cuarto.- Ofertar los puestos de trabajo que se relacio-
nan en el anexo al objeto de que los aspirantes seleccio-
nados manifiesten su preferencia en relación a los mismos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de repo-
sición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su publicación en los
términos previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, o directamente recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Santa Cruz de Tenerife del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias, a tenor de lo regulado en el artículo 10.1.a),
en relación con el artículo 14.2 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias; significando que, en el caso de presentar re-
curso potestativo de reposición, no se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo hasta que se resuelva ex-
presamente el recurso de reposición o se produzca la
desestimación presunta del mismo, y todo ello sin perjui-
cio del cualquier otro que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de enero de 2008.- El
Director General de la Función Pública, Juan Manuel San-
tana Pérez.
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